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PftOVINCI^ ^^ CORDO^A
Articnlo 1° Lar leyea obligarán en la P^ninanlai islaí

^eates y Canariae, (^ loe veinte días de sn promnlgao,^ón, si,
•>z ellas no so ciispusieae otra oosa. Se entionde hecl^,^ la .lxcr
Q ^c^du el día en que termina la ineercidn de Ia ley en lw

^ic+al.

^• 2•° La it;norancia de lse leyes, no ezcasa de eu enm-
P^niento.

ert• 8•° Las leyes no tendrwn efecto retroactivo, ai no dis-
pueieren lo oontrario. (Código civil uigonte).

R^ dec*eto de 26 de ^brtil de I800. - Art. 23. La.s C°rpo-
tacioaes provincialos y municipalos abonaráu, en primer tér-
mino, al Notario ó Nutario:+ qne aut°rican las subastas, los de-
techos por ellos devengados y los suplementos ade:satadoe
por los mismos así como los iíerechu,^ de ir^tserción de los
^anncios en lus periódicos oflciales, cuidando de reintograr-
ae del rematante, si lo hnbiere, del importe total de los refe-
^dos gaatos, de cnyo cargo eon, con arregio d lo dispnesto
ea la re41a 8.« del art. 8.°

F^.IiTE OFIOIAL

^r^i^^ia ^el Goase^o ^e I^oistros

(Gaceta del 3 de Abril.)

SS• ^ItiI. el REY y la REIxA Regen-

te (q• D. g.) y Augustu, Real Familia

continúan en esta Corte sin novedad

en su importante salud.

^i„ist^rio de la Go^^rnaci^^

RE 1L ORDEN

El Consejo de Estado en pleno, con
fecha 13 de Julio próximo paaado, ha
emitido el siguiente dictamen:

^Excmo. l;r.: Fn cumplimiento de
Reat orden comunicada por el Diinis•
terio dcl di;no c^irgo de V. E., el Con•
sejo ha examinado el expediente re-
lativo á la instancia qtle elevó á ese
llinisterio

D. Eduardo Moyano, pro-
testando contra ]a imposición de ar-
bitri.,s sobre bombones, grajeas, dul-
ces, etc., acordada por el Ayunta-
míento de Sevilla y otros.

De Real orden fué remitido prime-
ram^I,te el expediente d informe do
la Sección de Gobernacián y romen-
t0 de este Consejo, la cual, con fecha
24 de Mayo úitilno, ernitid á V. E. el
Sláuieute informe:

`Excmo. Sr.; En cumplimiento de
Real orden comunicada por el Mi-
S^ terio dol dibno cargo de V. E., la

c`lón ha exa,minado el eYpediente
rclv,tivo á, la i^lstancia que elova ó ese
^Zin13teriv D. Eduardo ñío^•ano, pYo-
te^tat^do contra la impoaicidn de arbi-
trios so},re bvmbones, grajeas, dulces,etc.,

acorduda por el Ayuntamiento
de Sevilla y otros.

SIISGRIPCIÓN PAF'.TICULAR

EN. CÓRDOBA p^a^

Ln mea. . . . . . . 8
Trimestre.. . . . . 8 2b
3si^ musea. . . . . . 26 5l`

Un wiu.. . . . . . . i;i3

FIIESS DE CúSDOH^ p °°ew

IIn mes. . . . . 4
Trimestre.. . . . . . 11 26
Seis meses. . . . . . 2`l 60
IIn a.ño.. . . . . . . 4fi

Número euelto, 40 odntimoa de peseta.

5s pubLoa todor loa dfaK, ^zeepto los Dominqor.

NOTA I:1EP08TA.ICTE.-Iamediatameute que los Neñorea
Aloeld©s y Secrotarios reciban este Bo[.mTix dispondrán que se
fija nn o;cmplar en el sitio de cost,umbre, donde permanecerá

hasta el reríbo del ntimero signiente.

Resulta de los antecodentes, yue el
citado Sr. Moyano, fabricante que di-
ce ser de bombones, grajeas, etc., á
V. E., con instancia fecha `l6 de ]f,ne-
ro último, expono:

F^as Leyee, 4rdenes y anaacioe qae se mandan pnblicar en

loa Bolctinra Ujicialei se han de remitir al Je#e politioc respso-
tiv°, por ouyo aor^dnoto se paearán & los editoroa de Jo^: naen
cionadoa periódicos.

(Ordenes do l.de ^lbril, do f3 y 21 de Octubre de 1864.1.

Los eetilozaa Secretarios cuidarán bajo sn más estrecha rew
ponsabilidad, da conservar los números uc; oste Z3olelfn, colee-
cionadoa para au encuadernación, qne debera verificarsb ai

Snal de cada año.

ADVasTExr,ie. Conforme con la condición 4.^ del pliego
que ha servido de base para la r+nbasta, no be inrtertar& ninRún
edicto ó annncio que sea á instancia de l,arte sin que abonc,n

I los interesados el importe de su publicación, ú garanticen el

Ipago, á ra^óu de 25 cbntimoa por lind.. L parte de elia, y la
^Iventa de números sneltob á 4.0 céntimo;.

do sólo satisfacer el derecho que de-
ter,Y,inan las ley©s de 18 de Noviem-
bre, de 19 de Diciembre y el Heal de-
creto do 18 de il;ual mes y año de
1899, aprobatorio del Arancel do
Adunas.

i

Que no obstante lo preceptuado en
el articulo 9.° de la ley de 19 do Di-
ciembre de 1899, en el cuu^l ss pro-
hibo ter,ninantemente puedan eKibir-

se dcrechos de consumos, ni recarños
de nin;una clase en beneficio dei Es

tado, la provincia ni el bíunicipio, al

azúcar, mieles, glucosa y demás ar-

ticulos enumerados en el mismo (los

cuales quedarán, dice, sujetos desde
la promuloación de dicha ley al im-

puesto titulado del ^Azúcar=), existen
Ayuntamicntos, como el de Sevilla,

para los que son letra muerta las re-

feridas disposiciones, como lo pruoba
la imposición de arbitrios sobre los

bombones, dulces, etc. etc., elabora-
dos en fAbricas naciouales; por 1o que

^:uplica á, V. E. se sirva declarar que,
tanto et Ayuntamiento de Sevilla, co-
mo tados los que se permiten gravar

con arbitrics los productos de refe-
rencia, se han extralimitado de sus

atribuciones, y que los bombones,

grajeas, dulces, etc., de fabricación

nacional, no pueden ser gravados con

impuestos ni arbitrios de ningún ;é-

nero.
Termina la ir.stancia expresando

esi^te jurisprudencia respecto del
asunto, pue•,to quo por ese aiinisterio
se pub;icó en ]a Guceta de lllctda•id del
día 26 de ^bril de 1900 una lteal or-
den, comunicada ó. ese Centro por el
Ministerio de Hacienda, en la cual se
declrtró quc, tanto la achicoria tosta-
da y molida, ^omo ei azúcar, mieles,
glucosa y ouo^, incluidos en la Icy
e,pecial de azúcares, lo^ llamados co-
loníales y el bacalao, se lla^laban
eRentos de tbdn tributo én conbepto
de consutnos ó de cualquier otro ar-
bitrio provincial ó municipal, debicn-

La Dirección general de Adminis-
tración opina que proeede deciarar
que el Ayuntamiento de Sevilla y los
demás especialmente autorizudos pa-
ra ello por ese ^linisterio, pueden e^i-
gir en coucepto de extraordinario3,
arbitrios sobre los los bombones, gra-

1

jeas, dulces, etc., y que, en su conse•
cuencia, debe desestimarse la preten•
sión ao D. Eduardo, IVloy ano, de que
se ha hecho mérito.

Funda su propuesta la Dirección ex-

presada, en que el Ayuntamiento de
Sevilla se halla autorizado por Real

orden de 13 de Junio de 1899 para

exigir arbitrios extraordinarios sobre

varias especies no tarifadas, y entre

ollas, sobro alojas, tortas, carne de

membrillo, almíbares y confituras
rl^ tn^3au rin.aP.a miAl hlHnra. ^ riP ^A.-

^ lo cierto que se han autorizado arbi-
^ trios extraordinarios sobre las confl^
^ turas do todas clases, asi en ^ seco co-

mo en almibar, conservaa, cajas, pas-
^ tas, turrones y mazapán, y, última-

mente, al Ayuntamiento de Valencia
^ por Real orden de '^8 de Julio de 1899,

y por la de 18 de Abril próximo pasa•
do; en que ó, ese ^dínisterio incumbe
por ei art. 16 de la ley de 21 de Julio

^ de 18^8, por el art. 13 del reglamento
para la administración y exacción del
impuesto de consumos y por los ar-
ticulos 138, párrafo último, y 1^3 de
la iey de 2 de Octubre de 18^7, la fa•
cultad de conceder á los Ayuntamien-
tos los arbitrios extraordinarios que
consideren de absoluta neeesidad, ^
fin de cubrir el déficit de sus preau•
puestos, asi como la de resolver las
dudas y reclamaciones sobre recargos
y arbitrios Inunicipales, y que tal fa•
cultad se ha estimado siempre como
materia discrecional y correspondien-
te á las facultades de puro mando y
de gobierno do la Administración; en

ña y arrope con frutas, á fin de cu• ^`^"^ 4V ^"" ^" "'°' `"""'y"""" """ ^v`v
brir el déficit que le resultaba en el ^ sidades, las cargas y obligaciones que

___,:_.._:.. _...... ,^on n^^n Pesan sobrc las ;liunicipaiidades, y
r..,....r^.,...., .,.^........, ,.^._ _ --^ •
cuyos arbitrios subsistieron eu todo j son mayores, por cousiguiente, sus
_, ..,,,. , nnn .^ ^. _,... a a.. ,,, a:,.....,...«,, i g^istos, y que si estos se han de cubrir

; en el Real decreto de 3U de Noviem- ^
1 bre de 1899; en q.ue si bien el azúcar,
^ mieles, glucosa y demas artículos ^

enumerados en la ley especial de azú ^
cares de 19 de Diciembre de 1899, los
góneros Ilamados coiouiales y el ba

' calao se hallan exentos de pa;o de ^
derechos de con5umos y de recar^;os ^
de ninguna clase en beueficio del Es- •

t` t,ado, de las. J'roviucias ó de los lllu- ^

j nicipios, ddbiendo sólo satisf'acer el ^
^ derecho que detercuinan las leyes d© j

2g de Noviembre y 19 de Diciembre y j
©1 xeal decrcto de 28 de iáual mes y f
a^o d© lb^g, aprobatorio del drance! ^
de Aduanae, según se declard poT^ la ^

y i;eal orden de e3 de ^Iarzo de 19u0, es ,

debidamente, se hace indispensable,
en muchos casos, acudir á, recursos
extraordinarios, como los impi^gna-
dos, so pena de dejar sin dótación no-
cesaria los presupuestos de los pue-
blos.

Visto cuanto resulta dei expediente:

Cousiderando que si bien ei art. 9.°
de la ley de 19 de Diciembre de 1899
sobre el impuesto del azúcar, prescri-
be que no podrán eaigirao sobré los
artículos quo son objeto de osta ]ey
.dcjrechos de eousumos, ni^recargcs de
ni,rguna clase en beneficio del E3tado,
de las Provincias ó de los ^lunieip{os,
sólo están. sujetas• á la misma,• seg^Yn
el art. 6.°, las produccioues naciona-
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le;^ del azúcar dc todas olases, la glu-
cos:i, las mielcs y melazas y la saca-
riua y sus an^,logos, dentro de cuyos
artículos no so encuentran los bombo•
nes, grajeas, dulces etc., etç;, de fa-
bricación naQSonaL•

Considerantlo que, segíin ol ní^mero
4.° del art. 2.° del reglamento para
la esacción, administración y cobran•
za del impuesto de 2 de Enero del año
último, no están 8ujetos al pago del im-
puesto, sino sólo á cumplir las dispo-
siciones especiales que en este regla
mento se especifican, los fabricantea
de chocolates, dulces, confituraz, frutas
en alnaíbar y extraidas al natural, pas-
tas de frutas, jaleas, jarabes y galle-
tas fnas, los cuales, cuando no los
destinen á la exportación, quedarán
úAicamente sujetos, según el art. 44,
^ la vigilancia general que la Admi-
nistración ejerce sobre los eslableci-
mientos industriales, según que están
situados en pnntos de la zona espe-
cial de vigilancia establecida por las
Ordenanzas de Aduanas y disposicio-
nes posteriores:

Considerando, por ello, que no pue-
de ser óbice á la imposición de arbi-
trios sobre bombones, grajeas y du1-
ces, el art. ^J.° de la ley expresada,
puesto que sólo se reflere, con respec-
to á articulos de producción nacional,
según se lleva visto, al azúcar, •gluco-
sa, mieles, melazas, sacarinas y sus
análogos:

Considerando que, según informa
la Direcoíón de Administración, el
Ayuntamiento 3e Sevilla ae halla au-
torizado para exigir arbitrios eatra-

ordinarios, entre otras especies, sobre

la miel blanca ó de caña, incluída en

el art. 6.° expresado de la ley;

La 9ección opina que procede des•
estimar la instancia á que el eape-
diente se refiere, en cuanto á loa ar-
bttrios municipales sobre bombones,
grajeas, dulces, etc., y estimarla, en
su ca5o, en cuauto puede referirse rl
los productoa que, como la miel, enu-
^nera el art. 6.° de la ley de 19 de Di-
ciembre de 1899:

V. E., etc.^
El mismo día sn que tuvo entrada

en ese Ministerio el expediente que
le devolvió informado la Sección re-
ferida, tuvo ingreso en el mismo una
Roal orden fecha 21 del mes anterior,
comunicada á Q. E. por el Ministerio
de Hacienda, y que á la letra dice asi:

^Eacmo. Sr.: Vista la instancia sus-
crita por varios fabricantes de dul-
ces, domiciliados en distintas pobla-
ciones de ]a Península b islas Baler^-
res, en solícitud de que se dicte una
disposición de carácter general, por
la que se prohiba á todos los Ayunta-
mientos exigir derechos de con4umos,
ni otro parec;ído, sobre aquella mer-
cancia, por estar comprendida entre
las que han sido objeto de la ley de l9
de Diciembre de 18y9, creando el vi-
gente impuesto del azúcar:

Considerando que en el art. 9.° de
la disposición legislativa que los re-
currentes invocan en apoyo de su pre-
tensión, se pre^iene que ne podrán
ezigirae derechos de consumos ni re-
cargos de n#nguna clase en beneflcio
del Estado, de las Provincias ó de los
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íllunicipios, á]os productos objeto de ^ vertida deben satisfacerse al i»ipor-
aquella ley, entre los que figuran los tcirse de las Aduanas; por ello, cuan-
dulces; y

Considerando que por un motiva
análago A la recla^nación de los fir-
manté^ de la c#tada instancia se dictó
la Real orden de 23 de Marzo del año
anterior, en ]a que ya se declaraba
que todos los articulos enumerados
en la repetida ]ey se hallan exentos
de todo tributo, en concepto de con-
sumos ó de cualquier otro arbitrio
provincial ó municipal;

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su
nombre la REixn Kegente del Reino,
se ha servido disponer que se ^mani•
fieste á V. E., para que lo haga enten-
der fi, las Diputaciones provinciales y
á los Municipios, que los dulces se ha-
llan exentos de todo tributo en con•
cepto de consumos ó de oualquier otro
arbitrio provincial ó municipal.

Lo que de Real orden comunico á
V. E. á los efectos consiguientes.
Dios, etc.^

En vista de esta Real orden de Ha-
sienda y del dict^imen referido de la
Sección de Gobernación y Fomento de
este Consejo, que difiere de lo acorda•
do en aquélla, de Real orden ha vuel-
to V. E. á remitir el expediente á in-
forme do este Consejo en pleno, con
asistencia de los Sres. Iliinistros del
Tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo:

L1 Consejo, después de estudiar con
el detenimiento quo merece el asunto
que se le censulta, dada la disconfor-
midad que existe entre el dictámen
emitido sobre el particular por su

Sección de Gobcrntrción y Fomento,

ya indicado, y lo acordado en la tam-

bién mencionada Real orden comuni-
cada !i ese Ministerio por^el de Ha-
cienda, no ha de ocultar á V. E. se
halla completamente conforme con
aquél; pues entiende, en contra de lo

acordado por la citada orden, que los
dulces no se hallan sujetos al impues-

to sobro el azúcar establecido por la
ley de 19 de Diciembre de 1899, y por

tanto, que no es aplicable á los mi3-
mos lo consignado en el art. 9.° de la
miSma.

E1 Consejo, á fin de evitar repeti-
ciones innecesarias, ha de limitarse
á dár por repreducido cuanto en apo•
yo de ^u dictámen eapuso á V. E. la
Seccicín de Gobernación y Fomento,
y cree que la cuestión no puede ofre-
cer duda, á pesar de la Real orden de
Hacienda, desde el momento en que,
si bien al art. 9.° de la ley expresa
que no podrrin exigirse sobre los
articulos que son objeto de la mi^ma,
derechos de consumos ni recargos de
ninguna clas© en beneficio del Estado,
de las Provincias b de los Municipios,
se reflere como claramente consigna,
á los artículos que son objeto de la
ley, y ésta, según su art. 1.°, sólo su-
jeta al impuesto al azúcar, glucosa,
mieles, melazas, sacarinas y cualquier
otro producto que austituya al azúcar
en Za alimentación y en la preparación
de las sustAncias alimentieias.

Si 1a ley habla de dulces, chocola-
tes, confituras, etc., es única y ezclu-
sivamentepara ezigir el impuesto que
por ®1 azúcar en su preparaeión in-

do tales articulos se exportan, sua fa-
bricantes tienen derecho á percibir
las cantidades que seilala el art. 11,
en concépto de devolució^t..del i^ueato
patisfecho por el azúcar empleado en la.
preparación de loa mi,mos.

Sólo asi se explic.^t que el reglamen-
to, en su art. 2.`, e1prese que no es•
t^► n sujetos al pago del referido im
puesto, sino sólo á cumplir las dispo-
aieiones especiales que en el mismo se
eapecifican, entre otros, los fabrican-
tos de chocolates, dulces, conflturas,
frutas en almibar y eztraidas al natu- :
ral, pastas de frutas, jaleas, jarabes
y galietas finas, ya que ninguno de
ostos artículos es azúcar, ni suatituye
al mis^mo en alimentacióu y prepara-
ción de sustancias alimenticias, que
son, se repite, A Ias únicas á que la
ley se rcfiere.

Son produr,tos distintos del azúcar
y sus análogos, siquiera entre aqué-
lla, entre otros varios elementos, en
la preparación.

La Real orden de Ilacienda que se
ha unído al expediente no puede ser
obstáculo, se repite, rí que por V. E.
sea resuelto en el sentido que se pro-
pone; pero crea una cuestión de ca-
rácter generat, en la que este Conse-
jo no puede menos de eaponerle su
opinión; con arreglo al art. 1^^3 de la
vigente ley ^Iunicipal, es de su exclu-
siva competencia re^olver en def3ni-
tiva las dudas y reclamaeionea so-
bre recarg,os ó arbitrios municipales,
oyendo, dice la ley, al Ministerio de
Iiacienda y á este Consejo, cuando lo
estime oportuno; por manera qrre no
es el Ministerio do Hacienda, sino el
de Gobernación, que V. E. dignamen-
te desempeña, el competente para re-
soiver la aolicitud del Sr. :líoyano:

En vista de las consideraciones ex-
puestas:

E1 Consejo opina procede resolver
este espedieute en el sentido indicado
en su informe de 24 de 31ayo pasado
por la Sección de Gobernación y Fo-
mento del mismo:

V. E., sin embargo, acordará con
S, tii. lo más acertado.^

Y habiéndo^e conformado el Conse-
jo de Sres. Ministros con e1 preinser-
to dictámen, S. M, el REY (Q. D. G.),
y en su nombre la RFrx^ Regente del
Reirro, so ha servido resolver como en
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid
24 de biarzo de 1902.-Moret.

Sr. Gobernador civil de la provlncia
de Sevilla.

("(3aceta„ del dia 8.)

Ministerio tle instrucción pGblica
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Para la aplicación de lo
dispuesto por los Reales decretos de
26 de Abril de 1901 y 31 de Enero de
1902, que han reorganizado las ense-
ñanzas de los Practicantes;

S. M. el REi (Q. D. G.), y en su
nombre ]a RFrxA Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer lo siguieuto:

1.' Para ser inscrito en el Regis-
tro de la Facultad de ^icdicina, que
se llev^ará en la ^ecretaría general de
la Universidad, debera acreditarse
tener aprobados, mediante examen
en un Instituto general y técníco, los
conocimientos referentes A la prime-
ra en^efianzá superior, y haber cum-
plido la edad de diez y aeie años.

2.° Este ex»men se solicitará del
Director, se verificará ante un Tribu-
nal compuesto de tres Catedráticos, y
por derechos de examen se abonarán
6 pesetas, que se distribuirán entre
los Vocales examinadores.

3.° La inscripción en la Facultad
de Medicina se solicitará del Rectoral
do, será la base del expediente, y se
satisfurán por derechos de aquélla Y
de éste 2`^0 pesPtas.

4.° Serán admitidos á examen de•
primer aiio los que se hallen inscritos
con la antelación de dace me•es Y
acrediten por medio de c©rtificado la
práctica correspondiente de un a^o
en un hospital.

5.° En el segundo ailo serán ad'
mitidos los que acrediten la aproba-
ció q del primero con un aiio de antici-
pación y justifiquen otro afio de prác-
tica en hospital de las materias co'
rrespondientes á las enseilanzas obje'
te del esamen.

6.° Los derechos de examen por
todas las asignaturas de cuda aúo se•
rán 5 pesetas, que se distribuirán en•
tre los Vocales examinadores.

7.' Los que hayan sído aprobados
en los dos atios de la carrera podráu
efectuar el ejercicio teórico-práctico
para obtenor ol título.

8.° Por este ejercicio se abonarán
2`^0 pe^etas por derechos de forma'
ción de expediente de roválida, y 10
pesetas cou destino á, los Vocaies del
Tri bunal.

Este pago da derecho á dos exá'
menes.

9.° El ejercicio de reválida podrá
aer repetido á los tres meses.

10. Los Tribunales para el exa'
men de cada aiio y para el de reváli-
da se f'ormarAn por tres Catedráticos
de la Facultad, propuestos por el D0'
cano y nombrados por el Rector.

11. La Facultad de J^fedicina de la
Universidad Central formular^í en el
término de quince días los programas
de las materias que han de estudiar•
se en cada a1To de la carrera, y una
vez aprobados por el IVlinisterio, se
publicarán en la Gaceta, rigiendo Pa"
ra los exámenes respectivos.

12. T.a inscripción para las prác•
ticas de Hospital se registra-b, opor'
tunamente en las Facultades de DIo^
dicina en la misma forma que las ea'
seiianzas teóricas de los dos afios, de'
biendo los certificados para tener ^S•
lidez ser de eatos mismos estableci^
mientos. Cuando los Hospitales de•
signados sean los propios de las Fa^
cultades de Medicina, los almm^°g
abonarán en los Decanatos 6 peset é1
por la inscripción y lU pesetas P°r
certificado.

13. No serán válidas las certióca'
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ciones de prácticas de I^ospital si és-
tos no cuentan 20 camas por lo me-
nos y abrazan la Medicina y la Ciru-
gía, cuyos extremos habró.n de ex-
presarse en aquellas cortificaciones.

14. La práctica,en la especialidad
de Obstetricia podró, acreditarse,
cnando el certificado á que se reflere
el párrafo anterior no coruprenda és-
te de lu, ciencia médica, con certiHca-
ción de Hospital ó casa de 11^Iaterní-
dad destinados á esta Clinica y que
cuenten seis camas por los menos.

15• Los que conforme á las diypo-
siciones anteriores al Real decreto de
26 de Abril último hubiesen practica-
do el ejercicio de rev^,lida do Practi-
cante, siendo calificados de suspenso,
Podrán repetirlo en la forma que re-
gla cuando lo colebraron.

16. Los actuales Practicantes que
deseen obtener el titulo de Practican•
te autorizado para la asistencia á
partos normales, celebrarán el exa-
men que cita el art. 5.° del Real de-
creto de 3'. de Enero último ante uIi
Tribunal constitufdo en la forma an-
tes expresada, y abonarán por dere-
chos de formación de su nuevo expe-
diente 2`50 pesetas, y 6 pesetas por
el exarnen. Para el canje del tttu;o
satisfarán en papel de pagos al Esta-
do 2& pesetas por el Timbre, y b pe-
setas por la c^pedición.

De Ilcal orden lo digo á V. I. para

su conomiento y demás efectos. Dios
guarde ó, V. I. muchos aiios. Madrid
22 do blarzo de 1J0?,--C. de Il^nea-
nones.

Sr. Subsecretario de este 1linistorio.

("Gaceta„ del día b.)

D^RErCIOti G^NERAL

Prop^dades y Derechos del Estado
N úm. 9G3

Por ol >♦íinisterio de Hacienda se ha
colnunicado á esta Direccidn general,
con fecha á de Febrero último, la
Real orden siguiente:

RIlmo Sr.: ltemitido ó, informe de
la Sección de Hacienda del Consejo
de Estado el oxpediente promovido
por cl Ayuntamiento de Arenas de

San Juan, con motivo de la escepción
de venta de los montes Potros y Co-
tos y petal y Ojados, dicho alto Cuer-
po Consultivo ha emitido el siguiente
informe:

Excmo. Sr.: De Real orden comu-
nicada por el ?líinisterio del digno
cargo de V. E., se ha remitido á in-
forme de esta Sección el adjunto ex-
pediente, del cual resulta:

Que el de eacepción de venta, eñ
concepto de dehesa boyal,de los mon•
tes Potros y Cotos y Peral y Ojados,
instruido por el Ayuntamiento de
Arenas de San Juan, en la proviucia
de Ciudad Real, el Tribunal guberna-
Livo^ por su acuerdo de 2 de Ostubre
de 1894, declaró la excepción de los
e^presados montes:

Que el citado Ayuntamiento de San
Juan no ha satisfecho al Estado el
primer plazo del 20 por 100 del valor

10 DE ARRIL DE 1902

de los referidoa terrenos, ni abonado
los honorarios de la tasación practi-
cs^da por el Ayudante de Montes, de-
jando•sin cumpiir, por lo que este úl-
timo extremó respecta, el acuerdo de
la Dirección general de Propiedades
fecha 11 de Diciembre de 189 i:

Que espedida certitlcación de apre-
mio9 contra ei Ayuntamiento referi•
do, quedó en auspenso el expediente
sin causa que justificaae su paraliza-
cióu; y en tramitación nuevamente,
por haberlo .instado e1 Ayudante de
biontes, fué remitido á la . Direccián
por la Delegación de Hacienda, con-
sultando el procedimiento que se de-
bo seguir para el percibo. de las can-
tidades que adeuda:

Que el Negociado correspondiente
de la Dirección propone la continua-
ción del procedimionto de apremio,
haciendo embargo de los valores del.
Estado quo posea ol Ayuntamiento, y
que para lo sucesivo se dicto una me•
dida dg; •carácter áeueral, imponien-
do á las (:orporaciones intereses de
demora á contar iiesde los quince
dias en que notificada la liquidación
del 20 por lU0 no lo abonen, estiman•
do procedente que on el caso actual
se amoneste á la Delegacíón de Iia-

! cienda:
I Que la Seccón, conforme con el pa-
^ recer det Negociado por su nota de 2
Noviembre último, propone que al
ser dictada la medida de carácter ge-
neral, y con objeto de que los Ayun-
tamientos no dilaten el pago, gestio- I
nando que se retarde la práctica y
notificación de las liquidaciones, se
fijo á las Delegaciones de Hucienda
uri plazo fatal al efecto, proponiendo
sea de treiuta días:

Que couforme la Dirección general
de Propiedades con la propuesta de
la Sección, se ha pedido informe á la
Interveución general del Estado, la
cual, en su dictamen de 1? de Ui-
ciembre próximo pasado, propone:

1.° Que se prosiga el procedi-
miento de apremio, aplicando el ar-
tícuto 10 de la ley do 8 de liayo de
l^as:

2.° Que se dicte una medida de
carácter general, en la que se fije á
las Delegaciones, para la prai,ctica y
notificación de la liquidación del 20
por 100, el plazo de treinta dias:

Y 3.° Que si la Corporación incu ^
rre en demora, se la esijan los inte-
reses á partir de los quinco días si•
guientes al de la notificación, salvo
cuando estén comprendidos en el ar-
tículo 16 dc la Iustrucción de Junio
de 1888:

Y en tal estado el asunto, se ha
servido V. E. consultar el parecer de
esta Sección, la cual estima que: es-
tablecida la obligación del abono del
;tU por 100 <<l Estado por la ley de S
de Mayo de 1888, en los casos de ex-
cepción de venta en concepto de apro-
vechamiento comunal ó dehesa bo-
'al, y la f'orma de hacer efectivos los
plazos que por tal causa adeuden las
Corporacionos, cuando no los ingre•
sen voluntariamente deben aplicarse
los preceptos de la referida ley y de
la Instrucción dictada para su cum-
plimiento, procediendo á la incauta-

ción de los ♦alores del Estado que
pertenezcan al Ayuntamiento de Are-
nas de Ŝan ruañ, do la clase á que ae
refiere el art. 10 de la citada ley.

Para que asi tenga efecto, procede
que con la mayor actividad ,y dili•
gencia se prosiga ol procodimiento de
apremio que fué inicia3o ya, y que
quedó en suspenso sin causa justifl- ^
cada, hecho que acusa la negligencia ^
con que se ha procedido por las ofici-.
nas provinciales, má,xime cuando al 1
obrar de esa suerte se dejaba sin re•';:
sólver la reclamación deI Ayndante,±
de bíonte_s, cuyos hono_ rarios debe
tambión satisfacer la Corporación
municipal, ó el Estado ^Án eu caso,
cuando la incautación de los valores
se efectúe conforme se previene en el
art. 10 de la ley de 1888.

La posibilidad de que en casos aná-
lo;os estas re3istencias al pago de lo
debido por parte de los Ayuntamien•
to; pueda repetirse, hace necesaria
la adopción de una medida general
que lo evite ó que, cuando menos,
impida que el pago se dilate, y á es•
te efecto la Se•^ción considera acerta-
dos los medios propuea cos por la Di-
reccióu general de Propiedades y que
la Intervención general acepta,-por-
que fijado un plazo fatal para la prác•
tica do las liquidaciones á las ofici-
nas provinciales, se ale,ja la posibili-

' dad de que los Ayuntamientos ges-
^ tionen ó procuren el retraso de esas
^ operaciones; y establecido otro para
^ el pago, se puedo con brevedad suma ^

lograr el ingreso del plazo primero,
á más de establecer con la determi- ^
naciórl do los intereses de demora una
penalidad que seguramente tratairán
las Corporaciones de evitar para que
su deuda no se aumento.

En este punto una sola ohservación
tiene que hacer la Sección: los me-
dios propuestos le parecen acertados,
y desde luego estima que procede
adoptarlos; pero en la Real orden que
al efocto se dicte debe, á su juicio, es-
tablecorse la obligación en que están
los Ayuntamientos de abonar los in-
tereses de demora, no solo cuando en
ella íncurran por falta de pago del
primer plazo, si no también cuando
transcurridos los quince días del ven-
cimiento de cada plazo no satisfagan
el que corresponda.

Por todo lo expuesto, la Sección
opina que debe V. E. resolver este
espediente de conformidad ó. las indi-
caciones hechas por la Dirección de
propiedades, aceptando en todas sus
partes las conclusiones formuladas
por la Intervención general del Esta-
do, con la ac!aración que se deja ex-
puesta eu la última parte de esta con-
sulta.

Tal es el parecer de la Sección.
V. E., sin embargo, acordará con
S. M. lo más acertado.

Y S• ^1. el Rey (q. D. g.), y en eu
nonbre la Reina Regente del Reino,
de conformidad cou el preinserto dic-
tamen, se ha servido resolver como
en en el mismo se indica.

De I;eal ord©n lo digo á V. I. para
^u conocimiento y efectos oportunos.^

Lo que comunico á V. para iguales
fines, encargándole que á la mayor

S

brevédad publique en el BOLEII•Ilr

OFICIAL de esa provincia la presente

circular, á fin de que puedan cono •

c.erla los Ayuntamientos.

... Dios guarde á V. muchos años. Ma-
drid 31 de biarzo de 1902.-José de
Villalobos.

admioistracióa tle Propie^ades
Y

Derealzo8 del Estado
DE LÁ

--PROVINCIA- DE cURDOBA

.^^^^t^^
Circular mim. 981

No habiendo cumplido varios seHo-

res Alcaldes con lo prevenido por es-

ta Adminístración en circular núme-

r0 ó00, ínSOrta en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia núm. 64, corrospon•

diente al 1^ del mes proximo ante•

rior, y siendo indispensable conocer

los datos interesados en la misma pa-

ra el plan forestal' de 1902 á 1903, asi

como el resultado de las suba^tas de

aprovechamientos de los montes á

cargo del biinisterio de Hacienda, se

concede por la presente un nuevo pla-

zo de 3 días improrrogable, para que

los sefio3•es Alcaldes remitan aquellos

antecedentes, quedando conminados

I^ con las responsabilidades de Instruc-

ción, si contra lo que esta Adminis-

tración espera no surtiera este recor-

datorio sus efectos.

Córdoba 8 de Abril de 1?02.-E1

Administrador, José M.a Laparte.

Ayuntamientos

VILLA DEL RIO

N úm. 978

Don 14lanuel LLpez Madueŭo, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: que debiendo proce•

derse en el próximo mes de Mayo á la

formación de los apéndices á los ami•

llaramientos de la riqueza inmueble,

cultivo y ganaderia de este término

municipal, que han de servir de base

para los repartos de la contribución

correspondiente al aHo venidoro de

1903, se previene A los propieta-

rios y colonos, tanto vecinos como fo-

rasteros, la obligación en que se en-

cuentran de presentar en la Secreta-

ría de este Ayuntamiento, dentro del

plazo de treinta dias, contados desde

la fecha, relaciones juradas de la al-

teración que hayan tenido en su ri-

queza, acompañando los documentos

justificativos de las traslaciones de

dominio.

Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.

Villa del Rio 6 de Abril de 190`?.--.

Manuel López Madueño.
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4 BOLETIN OFICL^.L DE LA PIiOVINCIA DE COKUUBA

Depositaría de fondos municipales
de Villanueva de Córdoba ,

Número 978

Quinto trimestre de 1901.

CUENTA
del quinto trimeŝtre del a9fo natural de 190i, que rinde el Depositario que sus-

cribe de las operaciones de ingresos y paqos verificadas en la Caja de su
cargo, á saber:

Pri^nera parte. -Cuenta de Caja.

Ptaa. Cts.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ...........' 75.494 44

Ingresos en el trimestre de esta cuenta .. .. .: ... . . . . . . ... . . . . . .. 9.268 30

CAxc^o... . .... ......... . ' 84.752 74
f

Data or a os verificados en i ual trimestre . . . . . . . . . . . .. . . . . .P P g g Í;-
Existencia en mi poc^er para el trimestre que sigue . .... ....... . Í 81.752 74

Segzcnda parte.-Cue^Zta por conceptos.

1NGI^ESOS

1 Propios .............. ...........
2 Montes ............................
3 Impuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 Beneficencia .......................
6 Instrucción pública .................
6 Corrección pública . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 Extraordinarios ....................
8 Ampliación ........................
9 Resultas........... ................

10 Recursos legeles para cubrir el dé8cit
11 Reintegros .........................
12
13
I4

SdLDO
del trimestre

nnterior
por opera-

ciones reali-
zaáas

Pts. Cts.

Operaciones

realizadas

en este tri-

mestre

Pts. Cts^

TOTaL
de las opera-

ciones
ha;^ta este
trimestre

Pts.`Cts. •.

CARGO ........................

P^GOS

X Gastos del Ayuntamiento. .. .. . .. . . . .
2 Policía de segurídad . . . . . . . . . . . . . . . .
3 Policía urbana y rural . . . . . . . . . . . . . .
4 Instrucción pública .... . . . .. . . . .. . ..
^ I3e.neficencia . .....................
F> Obras públicas .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 t;orrección pública . . .... . . .. . .. . . . .
8 111oi^tes ............................
9 Cargas . ..........................

IU (lbras de nueva construcción........
11 Iinprevistos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
IL Amplíacidn........ ........ ...
13 Reŝultas ................ .........
14 Devoluciones......... .............
lá
16

DA^A:........,.. .... ..... .I

37.^86 17

6.668 58 16'l 30
^ ^
D ' ^

' i '
2ñ0 50I ^

25.195 42 ^
76.895 87 ^
44.554 ll 9.096

190.2^0 65

23.079 80
4 . 4:.̂ 0 34
4.005 50
7.899 12
7.982 83
3.353 54
1.8uU 83

50.004 49

788
2.515 54
8.876 22

Y

D

A

114.756 21

9.268 30

37.786 17

6.730 88

n

25;3 50
25.195 42
7i^ . 895 87
b3.560 11

)

Y

^

199.508 95

23.079 80
4.420 34
4 U05 60
7.899 12
7 . 982 8.;
3.353 54
1.800 83

5U.004 ^f9

788
2.545 54
8.876 22

a
)

D

114,756 Z1

La precedénte cuenta estb, conforme con lo que resulta de los libros de la
Depositarla de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirún á la
cuenta {;eneral definitiva del ejercicio.

En Vi!lanueva de Córdobá á 31 de 14farzo de 190Z.-El Depositario, Bor-
nardo Valero Moreno. .

Cositudzcf•,í.ti de fondo^ iyttc^eieipales
- Examinada la precedente cuenta, está. en un todo conforme con los asien-
tos de ios libros de esta ^'ont^Lduría de mi cargo.

En Villauueva de Córdoba á 3 de Abril de 1J02.-Ei Regidor Interven-
tor, Pablo Rermudo.-El Secretario, Mateo hlarquez.-V.° B.°: Eí Alcalde,
Cuyetano Flerruzo.

PCZOP.L:^NCO

:^ úm. 97.t

Don Eladio Campos Caballero, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que aun cuando todo
el año se admiten en la Secretaría de
este D4unicipio lás solicitudes pretéu-
diendo alteraciones en la riqueza de
los contribuyentes de este distrito, los
interesados podrán efectuarlo igual-
mente hasta el dia treinta del actual,
si desean que las referidas alteracio-
nes sean comprendidas en el apéndice
que ha de formarse para el año de
1903, pues transcurrido expresado
plazo no se incluirán en el mismo•.

Lo que se hace público por media
del presente, para general conoci-
miento.

Pozoblanco 6 de Abril de 1902.-
Eladio Campos.

1

^e^nonta de Córdoba

2.° ESTABLECIMIENTO

lv úm. 980

E1 dia 21 del actual, y hora de las
diez, se venderán en pública subasta
dos caballos de desecho de dicha Re-
monta, según autorización del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe de la Sec-
ción de Cabaileria del^linisterio de la
Guerra.

Córdoba 8 de Abríl de 1902.-E1
Comandante íllayor, Juan García.-
V.° B.°: El Coronel, Rojas.

^^^^^^^ ^E ^^fiUf^^;N^^

En apopo de la advertencia
que :.e haca en la• cabeza de este
periúdico aiicial, y para mejcr in-
teligencia de cuantos en el or•
cien oficial ó particula>< publiquen
anunci^oa, sea cual fuere su pro-
cedencla, se inserL-an á continua-
ción varios artículos del hea! de-
creto de 26 de Abri! último:

Art. 8.° Eu los pliegos de con-
diciones se conhigna-rán necesa-
riamr^nte, eutre otra9, la obliga-
ción ó.el remat^.ute ^3e pagar ios
atzuncics, honorarios áevengados
y supleLiazztor^ ade'antadc^$ por ^l
Notario ó `^;otarios que autoricesn
la su'r,agta, escritur^ s, y en gPne-
ral, tocis. clase de gast^^s que oca-
eione lu, nubayta ^ form.al.ización
del contratc^.

.E^rt. 9.° E;. a7^uncio habr^. ds
contef^er los p1iF:go:^ de c,ondiuio-
nes cle,l cantrato, sic^mp.ra que la
cuantía tott,: cl+^ E'^;t;J eóce^:a de
óQ.(lU0 pc;satas.

r3,rt. 23. Las Cot•poraciones
pl•orin+.:ialea y mL^nic^ipr.lc•s abo-
nar.án, f}xi primer térrs^ino, a.I No-
tario ó 1\Totarios quY autoricen
las su'^astas, los dsrechoy por
el1^JS deVex^^;aclUS y 1G.^ sup^t.men-
tu$ adelauta^cs por lo=y Dsi^lnos,
0.sí como ios derechos de ira^er-
ción úL lc+s auuuc;ios en ior3 po•
riódicos oficiales, cuidando de re-

I

integrarse del reina;;a1?ts, si la
hubiere, del iniporte totai da los
referidoa gaetos, de cuyo cargo
eon, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporaciones provilacia-
les y rnunicipalea no proce^erán
al otorgamiento de: 1a et^critura^
de los ^ontratos en que tal ins•
trumelnto público se exija, sia
que, en el a,cto de refarencia, ex-
hiban los rematantes el reçguar-
do de haber constituído la fianza.
definitiva.

^>r^ la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se halla>^

de vent^ti

LAS ^UTA.S
para la compra y venta de caba-•
llerías.

RELAC.^ONES
de utilidades.

Cédulas de apremio
de segundo grado, coa arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de
L9^0.

C V El^i 11^ ►̂
de caudales y de ordenación.

Li.BRÁ1^.^El^TT®^
r,on los nueti os impuestos y re
cargos.

L®S L^BR^S
bol•radores de Ingresos y Gastoss
l^(ayores, Ae^xiliares y de ^;aja.

cER^^FICA^o^
trimestrales del I por 100 sobre
pagos y sueldos.

^^^ .^^^^^^

parú la .:;on^abilidad municipal.

AP^NDICE
á los amillaramiantos de rústica ^
urbana.

^US^I^^C^^l^^ES
de revista.

PA^^^^

de c^dulas personales ^ ho,^ :s de-
clarator;as.

Li^^^.^ d^ e.^^arq^e
Con arre ^.^lo aI último mvdelo.

PRE SYJPUE S^(^S
Los impresos para I;a formació^

de presupuestos.

^ REP.AR^^1^^IEi^I^^O.
^ c?e coñsun:ns y lista cobratoria.

.. ,Ianpr°uta-^aetMD^A$IO D(^. Cox^.l^OBA'

.^adróu vecina^.
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